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En que consiste 

 Es el acto jurídico administrativo mediante el 

cual el Ejecutivo Federal, por conducto de la 

Secretaría, otorga exclusivamente 

el derecho para realizar actividades de 

exploración, en un Área determinada y por una 

duración específica. 

Acto administrativo mediante el 

cual el Estado otorga a las 

entidades públicas mineras, el 

derecho de explotar las 

sustancias minerales contenidas 

en la zona motivo de la 

asignación 

Proceso 

 Se inicia con la solicitud del particular, en 

el cual deben de llenar los requisitos que 

exigen las diversas disposiciones 

legales. 

 Puede ocurrir el caso que antiguos 

concesionarios o personas que tienen 

interés se oponen a su otorgamiento, si ésta 

declara procedente no se otorga la 

concesión 

La asignación en materia de aguas federales 

Se da al otorgar a un organismo paraestatal u órgano 

desconcentrado la potestad de utilizar aguas de 

propiedad federal En lo que se refiere a recursos hidrológicos, también se puede 

presentar la asignación 

En esta materia son aplicables los principios, los elementos y 

las limitaciones anotados a propósito de la asignación minera; 

cambia, desde luego, la legislación que la regula 

Lo que incluye 

 Trabajos de localización 

 Captación 

 Almacenamiento 

 Distribución. 

 En todo caso quedan a salvo los derechos 

de las partes para acudir a la autoridad 

judicial federal, para que esta resuelva el 

conflicto de fondo entre ella. 



 

La asignación para la explotación de materiales y la ocupación de terrenos 

La asignación para la explotación de materiales y la 

ocupación de terrenos 

 El sujeto a quien va dirigido es un ente paraestatal o desconcentrado.  

 En cuanto a la ocupación de terrenos, consideramos que ésta puede 

implicar un cambio de destino de bienes estatales, cuyo estudio 

corresponde a nuestro segundo volumen de derecho administrativo. 

Artículo 27 del CPUEM 

Establece claramente que las aguas son propiedad 

de la nación, aun las residuales. Con el fin que los agentes 

económicos puedan hacer 

uso del recurso con fines 

productivos deben obtener 

concesiones o asignaciones 

por un tiempo limitado por 

parte de la entidad 

administrativa 

El gobierno ha creado ex profeso para intervenir  


